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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, practica las siguientes notificaciones, para
su conocimiento y demás efectos, a aquéllos titulares
de fincas colindantes con el dominio público marí-
timo-terrestre que no hayan sido notificados, por
ser desconocidos, a los propietarios e interesados
que seguidamente se relacionan, así como a cua-
lesquiera otros interesados:

N.o finca, nombre, domicilio provincia:

01. Colaboradora al Municipio, S.A. e Inmuebles
Almería, S.A. C/Valero Rivera, n.o 8-2º. Almería.

02,03. Evaristo Molina Baños. Avda. F. G. Lorca,
n.o 2-3º-1. Almería.

04,11. Agrícola e Inmob. de Almeria y del Sureste,
S.A. C/Jorge Juan n.o 21. Madrid.

05. Antonio Ibáñez Montoro. C/J. Medinaceli,
n.o 28. Dúplex. Almería.

06. Ignacio Cortes Sánchez. C/Rodrigo Vivar
Miras, 89. Almería.

06. José Antonio Batista Millán. C/Hermanos Pin-
zón, n.o 2. Almería.

07. Joaquín Amador Amador. Avda. Manolo
Caracol, n.o 14. Almería.

08. Juan José Núñez Fornieles. C/Pi y Margall,
n.o 9. Almería.

08. Frutos Cristóbal Calvo. C/Hermanos Pinzón,
22. Almería.

08. Antonio Pedro Ramos Aguilar. C/D. G. Can-
ga-Argüelles, n.o 8. Almeria.

09. Juan Guerrero Montoro. C/Siete Aguas n.o 6.
C. Jardín Almería.

09. Francisco Guerrero Montoro. C/Altamira
n.o 3-8.o A. Almería.

09. Mercedes Guerrero Montoro. C/Colombia
n.o35, 4.o. Almería.

09. José Antonio Guerrero Montoro. C/Colom-
bia, n.o 35, 3.o-3. Almería.

10 Ana María Sans Álvarez Montesinos. C/Sa-
bino Arana, n.o 60-2.o-1. Barcelona.

12 Mercedes Pérez Dobón. C/General Yagüe,
20-2.o D. Madrid.

12. M.a Ángeles Pérez Dobón. C/Álvarez de Cas-
tro, 23-3.o. Almería.

12. M.a del Mar Pérez Dobón. C/General Yagüe,
20-2.o D. Madrid.

12. J. José Pérez Dobón. C/General Yagüe,
20-2.oD. Madrid.

12. Fulgencio Pérez Dobón. P. Nicolás Salmerón,
n.o 12-2.o. Almería.

13. Concepción Vega Durán. C/Ercilla, n.o 52.
Madrid.

14. Carmen Castillo del Pino. Ctra. de Níjar, s/n.
La Cañada. Almería.

15. Joaquín Rodríguez Sánchez, C/Río de Aguas
n.o 2. Costacabana. Almería.

16. José fuentes guillén. C.o La Sismológica,
n.o2-2.o. Almería.

17. Antonio Castillo del Pino. Ctra. Níjar s/n.
La Cañada. Almería.

17. Rosario Castillo del Pino. Ctra. Níjar s/n.
La Cañada. Almería.

18. Joaquín Castillo Miñarro. C/Real, n.o 87. La
Cañada. Almería.

19. Ana María Jiménez Ramón. c/Vinaroz, n.o29.
Almería.

19. Celia Jiménez Ramón. c/Vinaroz, n.o 29.
Almería, 20 Com. de Prop. Urb. «Algaida». Avda.
Marinera, s/n. Costacabana. Almería.

20. Entidad de Conservación de la Urbanización
de Costacabana. C/Palmeral, 23. Costacabana.
Almería.

24-A. José Pardo Rodríguez y otros. c/San Rafael
n.o 12. El Alquián. Almería.

25. Cosensa Turística, S.A. (COSENTUR). c/O-
D́onnell n.o 18-3.o. Madrid.

26. Albahia, S.A. Avda. España, 23. Alhama de
Murcia.

30. Belén Gerez garcía. c/Javier sanz, 7, 3.o-2.
Almería.

30. Belén García Bellver. c/Javier Sanz, 7, 3.o-2.
Almería.

30. Isabel M.a Ángeles Gerez Bru. c/Tirso de Moli-
na, 17. Almería.

30. Ángeles Bru Jorda. c/Tirso de Molina,
18-3.o-1. Almería.

30. Francisco Gerez Valls. c/Cat. Ignacio Cubillas,
13-3.o. Almería.

30. M.a Dolores Gerez Valls. Avda. Andalucía,
16. Tabernas. Almería.

30. Edmundo Gerez Valls. Avda. Andalucía, 16.
Tabernas. Almería.

30. Pedro A. Gerez Valls. Avda. Andalucía, 16.
Tabernas. Almería.

30. Esther Gerez García, c/Javier Sanz, 7, 3.o-2.
Almería.

30. Ana Manuela Gerez Bru. c/Haza de Acosta,
32-3.o-D. Almería.

30. César Antonio Gerez Bru. c/Tirso de Molina,
18-3.o-1. Almería.

30. Cristina gerez Garcia. c/Javier Sanz, 7, 3.o-2.
Almería.

32. Agata, S.A. (AGATASA). Avda. Toyo n.o1.
Retamar. Alquián. Almería.

33. Entidad de Conservacion de la Urbanización
de Retamar. Retamar. Almería.

Con fecha 29 de Mayo de 2003, la Dirección
General de Costas del Ministerio de Medio Ambien-
te, por Delegación de la Excma. Sra. Ministra y
de conformidad con el Servicio Jurídico, ha resuelto,
en relación con el asunto, lo siguiente:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio
público marítimo-terrestre del tramo de costa de
unos nueve mil ciento setenta y nueve (9.179)
metros de longitud, comprendido desde el colegio
universitario hasta la rambla de Retamar, en el tér-
mino municipal de Níjar (Almería), según se define
en los planos 24 a 26,28,29,32,33 y 35 a 49 que
están fechados en octubre de 1996 y en los planos
27,30,31 y 34, fechados en Abril de 2001, firmados
por el Jefe del Servicio de Gestión del Dominio
Público y por el Jefe del Servicio Provincial de
Costas.

II) Ordenar al Servicio de Costas de este Depar-
tamento en Almería que inicie las actuaciones con-
ducentes a rectificar las situaciones jurídicas regis-
trales contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de (1) año para solicitar
la correspondiente concesión a aquellos titulares de
terrenos que pudieran acreditar su inclusión en algu-
no de los supuestos contemplados en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley 22/1998, de Costas.

Contra la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa los interesados en el expediente
que no sean Administraciones Públicas podrán inter-
poner con carácter potestativo recurso de reposición
en el plazo de un (1) mes ante la Excma. Sra.
Ministra de Medio Ambiente o, directamente, recur-
so contencioso administrativo, en el plazo de (2)
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos (2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, sin perjuicio
de poder efectuar el requerimiento previo en la for-
ma y plazo determinados en el artículo 44 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente
a la práctica de la notificación de la presente reso-
lución».

Almería, 17 de noviembre de 2003.—El Jefe del
Servicio Provincial de Costas.—57.304.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-

lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31
de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2002 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Badajoz, sita en Avenida
de Europa, 1, Badajoz.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia

Badajoz; Burgos Polo, Isabel; 09196205T;
BABA-0000006.

Badajoz; Zardoya Otis, S.A.; A28011153;
BABA-8300019.

Badajoz; Giesa Schlinder, S.A.; A50001726;
BABA-8700060.

Badajoz; Jardines Valverde, S.A.; A06151278;
BABA-9200018.

Badajoz; Gómez Torrado, Juan Luis; 80066871F;
BABA-9600011.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Jefe del
Área de Telecomunicaciones y Tecnologías de la
Información, Enrique G. Martínez Pinto.—57.352.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31
de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2002 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
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días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Madrid, sita en calle Alca-
lá, 50, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia

Madrid; Técnicas de Depuración, S.A.;
A28312601; BABA-9400028.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Jefe del
Área de Telecomunicaciones y Tecnologías de la
Información, Enrique G. Martínez Pinto.—57.353.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2002 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Barcelona, sita en calle De
la Marquesa, 12, Barcelona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Barcelona; Industrias Titán, S.A.; A08015273;
B B-0000114.

Barcelona; Sáez Telecom, S.L.; B61592069;
B B-0000126.

Barcelona; Fonotaxi Granollers; G62144985;
B B-0000175.

Barcelona; Xarxa Courier, S.L.; B62334412;
B B-0100020.

Barcelona; Logit Courier, S.L.; B61829552;
B B-0100042.

Barcelona; Transcoto, S.A.; A08462517;
B B-7400003.

Barcelona; Fomento de Construcciones y
Cont., S.A.; A28037224; B B-8400059.

B a r c e l o n a ; Lo r r a , S .A . ; A08881906 ;
B B-8600110.

Barcelona; Trans T.B.F., S.A; A58291659;
B B-8800123.

Barce lona ; Hispar t , S .A. ; A58144387;
B B-9200031.

Barcelona; Containers del Bergada, S.L.;
B58471855; B B-9200226.

Barcelona; Funicular Aéreo de Montserrat;
A08019945; B B-9300177.

Barcelona; The Ritz-Carlton H.C. of Spain;
A4001713I; B B-9400050.

Barcelona; Control y Servicios 92, S.L.;
B60261716; B B-9400215.

Barce lona ; Senyma, S .L . ; B59887166 ;
B B-9400257.

Barcelona; Almacenes Paquer, S.A.; A08205429;
B B-9500033.

Barcelona; Sandoz Pharma, SAE; A08011074;
B B-9500059.

Barcelona; CPS Seguretat, S.L.; B60801537;
B B-9500073.

Barcelona; Barnaplancha, S.L.; B60703188;
B B-9500145.

Barcelona; Jiménez Ortiz Moreno, Antonio;
36565588G; B B-9500161.

Barcelona; Laboratorio Astra España, S.A.;
A08085268; B B-9500198.

Barcelona; Laboratorio Astra España, S.A.;
A08085268; B B-9500199.

Barcelona; Sdad. Mun. Aparcaments y Ser-
veis, S.A.; A08765919; B B-9600041.

Barcelona; Van Ommeren Tank Terminal Bar-
celona, S.A; A28324408; B B-9600047.

Barce lona ; For t ius , S .A . ; A08781866 ;
B B-9600089.

Barcelona; Chubb Parsi, S.A.; A08003709;
B B-9600130.

Barce lona ; Swissa i r , S .A. ; A0361035I ;
B B-9600133.

Barcelona; Ambulancias Pineda Soc. Coop. C.L.;
F61117115; B B-9600141.

Barcelona; Grúas Moral, S.L.; B60546991;
B B-9600197.

B a r c e l o n a ; A r i d s , S .A . ; A08222713 ;
B B-9600199.

Barcelona; L.F. Courier, S. Coop. Ltda.;
F60951118; B B-9700003.

Barcelona; Sdad. Mun. Aparcaments y Ser-
veis, S.A.; A08765919; B B-9700059.

Barcelona; Asociación Servi-Taxi Sant Boi Baix
Llob; G60180387; B B-9700099.

Barcelona; Obras y Servicios Hispania, S.A.;
A08180333; B B-9700101.

Barcelona; Containers Moya, S.L.; B60262243;
B B-9700128.

Barcelona; Serviauto Sdad. Coop. Catalana Ltda.;
F08972119; B B-9700137.

Barcelona; Berge Logística, S.A.; A79374526;
B B-9700153.

Barcelona; Associación Condal Protaxistas Tele-
taxi; G61416129; B B-9700196.

Barcelona; Euro Taxis S.C.C.L.; F61500963;
B B-9700207.

Barcelona; Transcoto, S.A.; A08462517;
B B-9800012.

Barce lona ; Tarv i se , S .A . ; A58551664 ;
B B-9800024.

Barcelona; As. Taxistas Hospitalet-Taxilet;
G60184868; B B-9900031.

Barcelona; Estudios Pirámide, S.A.; A08596470;
B B-9900086.

Barcelona; Parking Vip Barcelona, S.A.;
A60390432; B B-9900087.

Barcelona; Serviauto Sdad. Coop. Catalana Ltda.;
F08972119; B B-9900131.

Barcelona; Nissan Motor Ibérica, S.A.;
A08004871; B B-9900156.

Barcelona; Walkie Talkie Rent, S.L.; B61498069;
B B-9900201.

Barcelona; ACS Proyectos Obras y Construccio-
nes, S.A.; G61963096; B GE-0000145.

Barcelona; Fimbas, S.A.; A08466310; B
HU-9900198.

Barcelona; Espot Esquí Parc, S.A.; A61694089;
B L-9900028.

Barcelona; Corporacio Catalana de Radio i Tele-
visio; Q08911001; B ZZ-0020028.

Barcelona; Fundació Missatge Humà i Cristià;
Q5800411J; DGB-0000069.

Barcelona; Fundació Missatge Humà i Cristià;
Q5800411J; DGB-9234630.

Barcelona; Javier Vilanova Corsellas; 46582748C;
DGB-9234635.

Barcelona; Radio El Masnou-Maresme, S.A.;
A08879777; DGB-9639727.

Barcelona; Radiocat XXI, S.L.; B61726626;
DGB-9900378.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Jefe del
Área de Telecomunicaciones y Tecnologías de la
Información, Enrique G. Martínez Pinto.—57.363.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución de la Generalitat de Catalunya,
Departamento de Trabajo, Industria,
Comercio y Turismo, Dirección General de
Energía y Minas, de 18 de diciembre
de 2003, por la que se fijan las fechas para
la redacción de las actas previas a la ocu-
pación de las fincas afectadas por la eje-
cución del proyecto de conducción y sumi-
nistro de gas natural en los términos muni-
cipales de Sant Antoni de Vilamajor y Sant
Pere de Vilamajor.

Considerando lo que prevé el título V de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidro-
carburos, y de acuerdo con la Resolución de 23
de julio de 2003, de autorización administrativa y
declaración de utilidad pública, que lleva implícita
la necesidad de ocupación de los bienes y los dere-
chos afectados por la ejecución del proyecto de
conducción y suministro de gas natural en los tér-
minos municipales de Sant Antoni de Vilamajor
y Sant Pere de Vilamajor, a los efectos previstos
en el artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa,
de 16 de diciembre de 1954;

Considerando que la relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos afectados, en
cumplimiento de lo que exige el artículo 17 de la
Ley de expropiación forzosa de 16 de diciembre
de 1954, ha sido sometida a un período de infor-
mación pública mediante al Anuncio publicado en
el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya núme-
ro 3877, de 6.5.2003; en el Boletín Oficial del Estado
número 112, de 10.5.2003, y en los diarios La Van-
guardia de 9.5.2003, Avui de 9.5.2003 y el 9 Nou
de 12.5.2003; De acuerdo con lo que prevé la citada
Ley de expropiación forzosa,

Resuelvo:

Fijar las fechas siguientes para proceder a la redac-
ción de las actas previas a la ocupación de los bienes
y derechos afectados, en los términos municipales
que se indican:

Término municipal de Sant Antoni de Vilamajor,
día 27 de enero de 2004, a partir de las 10 horas.

Término municipal de Llinars del Vallès, día 29
de enero de 2004, a partir de las 10 horas.

Término municipal de Sant Pere de Vilamajor,
día 29 de enero de 204, a partir de las 11.30 horas.

Esta Resolución se notificará individualmente a
las personas interesadas que figuran en la relación
expuesta en el tablón de anuncios de los ayunta-
mientos afectados y de esta Dirección General de
Energía y Minas (Av. Diagonal 514, 2.o, 08006
Barcelona).

Han de asistir al acto los titulares de los bienes
y derechos afectados, personalmente o representa-
dos por una persona debidamente autorizada; debe-
rán presentar los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la contribución que
corresponda al bien afectado y, si lo estiman con-
veniente, pueden ir acompañados, a su cargo, de
un perito y/o un notario.


